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OAFITAL
Por un mee. . , 
Por tree meses. 
Por seis meses. 
Por un alio . . ,

nmA DI

Por un mes . . , 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año , . .

LA

2'00 pesetas 
6*50

10'60
20'60
CAPITAL

2'60 pesetas
7'00

12'60
24'00

Nùaeros saeltos, 26 oéntíaos ano

FRANQUXO CONCERTADO 

BOLETIN OFICIAL 
D£ LA PROTIBCIA DE LÛOROIIÛ

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adv««t««<,..._No n .dmitirán, p,r. I. inswoión, oornnmeoionw que no v,n«.n 

registrados del Gobie too de Provincia.

PRBCIOS DB INSBRC1ÓN

Loe edictos y munoios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oiaoo céntimos 4epe 
rîiî '°.® y los anuncio, 
judiciales » rosón de tbbs oértí 
■os de peseta también ron ro 
*^^**5^’ ‘^•bleiido los interesados 
aoreditor antee de 1» publicación 
y por medio de la oorreepondien
te Garlo de Bogo, hober satisfe
cho su importe en lo Depoeítorlo 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
Lm leyes obligaran su la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias v territorioo Ha »

peninsular, a los veinte días de su promulgación, K1 pago dX'XsoriDo^^^^ ’̂í Kxoel^ntlslma Diputación Provir
Si an ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día criioXw one vAn^/^ ° «« atenderán
an que termina,!» inserción de la Ley en la Qaobta .(Art. 1 .• del Código Civil), de í» Capitíl por ÍSSo^S’SSüSTdd 

 ", vfiro Posta, o letra de {A<

Se Busoribe en la Contaduría de la Exoelentfahna DinnfanM», p 
ago de la susoriDnión », mr 1« tJn! ^’Pntaoíón Provincial

«oIo se atenderán laa «as
de loera

o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR 2495

El Bxemo. Sr. Comandante Militar de la Plaza en co
municación que me dirige, dice lo que aigue:

«Para au conocimiento, participo a V. E que con eata 
fecha ordeno que por laa oflcinaa del Eatado, provincia y 
municipio de eata provincia, tanto militarea como civilea 
se recogerán loe recortea de papel blanco y periódicoa uea-
dos, enviándolos, los residentes en la Plaza al Depósito de ‘ 
Intendencia, y los de ¡a provincia al Ayuntamiento respec- Î
tivo. Cuando la cantidad de papel recogido sea suficiente
se remitirá direotamonte a la fábrica de papel <La Monta- 
nesa», en Zaragoza que está militarizada y suministrará 
papel de prensa y de envolver>. I

Lo que se hace público en este periódico oficial para ’ 
conocimiento de las Corporaciones que se citan y efectos ; 
interesados. 1

• {

Logroño, 18 de agosto de 1936.—-El Gobernador civil, *
Emilio Bellod. ’ t

Ayuntamiento de Hero
PROVINCIA DE LOGROÑO

2483
Extracto de acuerdos recaídos en 

las sesiones celebradas por el 
mismo, durante el mes de julio 
de 1936, redactado por el Secre
tario que suscribe, en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley Municipal 
de 31 de octubre de 1935.

óetiÓM ordinaria del 10 de julio 

de 1936.

fio aprobó el acta de la sesión 
wdinarla anterior.

I* Se conceden socorros de 
vi«ie para trasladarse al Hospital 
Kovlocial a don Francisco Garcia 
í^nohal y don Pedro Olarte.

Se concede licencia a don 
Sfiverio Malo, para revocar la fa
chada de la casa número 13 de la 
PbBa de Canalejas.

3 • Se acuerda requerir y pro
hibir al vecino señor Abaigar pa
ra que durante la noche no pro-
duzoa ruidos con su oficio de 
patero.

4.® Se concede ampliación 
lioenoia por un mes al señor

za

de
Al-

oaide propietario don Prudencio 
Fornández-Lacuesta.

6.® Se aprueba oficio del Maes
tro Aparejador, denunciando el 
piso 1.® de la casa número 27 de 
la calle de Miguel Villanueva.

Queda enterada la Corporación 
do otro oficio del miamo funciona 
río sobre dimensiones del Panteón 
do los Liberales.

6.® Se aprueban por unanimi
dad los siguieníes documentos: 
Acta de examen del Tribunal ca
lificador para la provisión de cin 
00 plazas vacantes; acta de Comi
sión técnica proponiendo para el 
cargo de Guardia municipal noc
turno a don Teodoro Seisas Luco.

para la plaza d© Guardia muoici- 
pal diurno a don Victoriano Ur 
quiza Palacios; otra acta de Comí 
sión técnica proponiendo para las 
tres plazas de Vigilantes de Arbi 
tries a loa señores don José Ape 
lléniz Maruri, don Ignacio Iñíguez 
Sáez y don Anastasio Bacigalupe 
Eguiluz; quedando por tanto nom
brados en propiedad para los car

gos que se expresan los señores 
antes descriptos.

7.® 8e aprueba informe del Ar
quitecto sobre emplazamiento de '

mente por el señor Labarga (úol 
co Concejal presente en aquélla) 
quedando enterada la CorporacióQ

El señor Alcalde don Teodoro 
Tejada Pér z, da prsesión de sus 

cargos de Vocales Gestores a los 
señores siguientes: D fl Jesús San
tiago Calleja, don Alvaro San Ilde
fonso García, don Raimundo Aií* 
gaza Llórente, don Fernando Díai
Cormenzans, don Hermenegildo 

I García Gibajfl, don José María Ma- 
I zón Sainz, don Aniceto Vlrumbra- 

p . i Campo, don Manuel Rosales
Casa de Correos y Telógrafos en Martínez, don Gerardo Labarga 
el solar llamado «Penleón de los González, don Vicente Montea 
Liberales. , por mayoría de vo- Bojanda, don Ignacio ToMs Narro 
toa I. cesión gratuita al Estado de don Arturo Madrano E laa don 
860 metí os cuadrados de terrenos Alfredo Gcrdovil Porres, don Vio- 
en el solar antes dicho, lindando | toriano Prieto Vicario y don Mi
con el camino de Alméndora. I guel Diez Sáez.

8.« Se apraeba por unanimidad Se procedió a 1. eleooión de Te- 
informe de la Comisión de Ha- I nientea de Alcalde, resultando 
cienda sobre los puntos siguientes: I «legíúos loa señores siguientes: 
L* Liquidación del Presupuesto i Primero, don Jesús Santiago 
ordinario de 1935. 2.» A petición I Calleja; Segundo, don Alvaro San 

de Defensa Mercantil, condonar I P^etonso Qsreía; y Tercero, don 
el 60 por 100 de las lioenoias sobre I Raimundo Arízaga Llórente.

: construcciones. 3.® Subvención I continuación se eligieron Sín- 
al Instituto del primer semestre. I Fernando Díaz Cor-
4.® Cuenta del Agente de Negocios I Hermenegildo Gar-

, señor Abeytua. 5.® Oficio de la | '
Administración de Rentas Públi- I k unanimidad cele-
.«a a o r' «« X I sesiones ordinarias todos loa
cas. 6. Certificaciones sobre pa- j lunes de cada, semana a la hora 
goa, propios y pesas y medidas del I de las diez y nueve y treinta ml- 
primer trimestre. Varias facturas I “ulos.
por un total de 1.960 pesetas. I Haro a 29 de julio de 1936.—

‘ Fuera del orden del día y por I Secretario, Jesús
la urgencia de los asuntos, se | ® Alcalde, Teo-

aprueban la nota de gestiones y I
de gastos de la Comisión despla- I ■r^iwasTfi
zade a Madrid y designar al Ges- I ANUNCIO 2496
tor provincial señor Fernández- I Habiendo sido confeccionado 
Lacuesta para que represente 8 I Ayuntamienio, el Padrón 
este Ayuntamiento en la Asamblea I Personales para el año
.Xa a ó * X i actual de 1936, se halla exotiAifn
de Ayuntamientos convocada por .i J i o
I. nx 4 -x . . I público ©o la Secretario del
la Diputación provincial sobre ’ Ayuntamiento por el plazo de 
Coordinación Sanitaria. ¡ ocho días, donde podrá ser exa-

Sésiótt exiraordinatia de eonetiíHeióH 
del Aifunlamiento

Dia de julio de 1936

Se da lectura ai acta de la sesión 
anterior que fué aprobada sola*

minado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Lardero. 17 de agosto de 1936. 
El Presidente de la Comisión Ges
tora municipal, Sebastián Nalda.

SGCB2021



boletín OKlGlAl. - 22 de agosto de 1986
P^int 2

Comisión Bsstoia Provincial
Esta Comisión, en unión del se- 

flor Jefe do los Servicios de In
tendencia de la Ploz», teniendo a 
la vista los estados de U s precios 
a que se han vendido los srííoulos 
de suminislroa en los pueblos oa 
beza de partido Judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el 
de la fecha, el precio medio si-

Retribución de enferme
ros y sirvientes .... 6.500'00

Capítulo 8.® Artículo 4.®
<Acogidos - enfermeros» 
Gratificación por los ser 
vicios que prestan . . .1 750'00

Car ítulo 8 ® Artículo 5.® 
«Acogidos». Gratificación 
Dor los servicios que 
prestan................................1-W

Çapitu'o 18.° Articulo 
Unico. Para jes gastos

provincia de Teruel, se procedió 
al nombramiento de Presidente 
en votación seorít*' y por papele
tas que dió el siguiente resultado:

Don Urbaeo Anguiano, nueve 
votos, 9.

Don Alfredo Mar íuez un voto, 1. 
Don Prudencio Fernández La-

|‘OO

guíente:
Pesetas

Ración de pan de 70 deca 
gramos....................

Id. de carne, kilogramo.
Id. de vino, litro . . • 
Id. de cebado de cuatro ki 

logramos...............
Id. de paja de seis kilogra 

.................................
Id. de aceite, litro . • • 
Id. de carbón, kilogramo 
Id. de leña, kilogr.amo . 
Id. de petróleo, litro . -

0‘34 
3‘71 
0'40

imprevistos que puedan 
‘ ocurrir durante la vigen

cia de este Presupuesto y 
no comprendidos en el 
mismo.....................

Total. . .

10.000'00

20.416 66

-

1‘33

0'33
1'73 
0'16 
O'IO 
1*20

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimieato de los 
Ayuntamientos a fin de que a la

El importe de los anteriores oré 
ditos se cubrirá del sobranle y 
sin aplicación obtenido en la li
quidación del presupuesto corres
pondiente al ejercido anterior, en 
la suma de los ingresos sobre los 
gastos, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 11 del Re
glamento de Hacienda municipal, 
12 del Decreto de 4 dé diciembre

cuestBi un voto, 1
En blanco, uno, 1.
Quedando proo’omado Presi

dente don Urbano Anguiano el 
cual da las gracias a sus compa
ñeros por la distinción de que le 
hlin h' cho objeto y ofrece contri
buir con toda su buena voluntad 
al más próspero florecimíénta de 
los intereses de la Diputación.

Como por el anterior nombra- 
l miento quída vacante la ViCepre- 
I sidenoia de la Diputación, se pro- 
I cedió en la misma forma a la elec- 
I ción de Vicepresidente que dió el 
I siguiente resultado:
I D-jn Prudencio Fernández L*i- 
I cuesta, cinco votos, 5.

aterder el fomento de la cultura 
en el territorio provincial.

Denegar la petición del Club Ci
clista Logrcftéí’, de que se contri
buya* con algún donativo para en
grosar los premios que han de re. 
partirse entre loa corredores du
rante la prueba ciclista titulada 
<Giao Premio de la Repúblioa> 
qne ha de celebrarse en esta ca
pital el día 14 de abril, con motivo 
de la Fiesta de la República.

Desestimar la instancia de los 
señores Presidente y Secretario 
del Círculo Riojano establecido en 
Sao Sebastián, en la que solicita
ba le sea concedida una subven
ción que, aunque modesta, sirva 
para ayudar a los gastos que a di
cho Círculo ocisicnan las Colonias 
escolares de esta provincia.

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio de Cándido Ruste Sie
rra, casado de 36 años de edad 
natural de Galilea y vecino de Lo
groño sea en concepto de pobre.

Got ceder a Alejandro Brea Cres 
po, jornalero, casado, mayor de 
edad y veano de S*n Vicente de 
la Sonsierra, Ir cantidad de 300 
peseUs nitad del importe de una

Don José Msría Santaolalla, dos' ’ 
votos, 2. i

Don Alfredo Martínez, dos vo- .
i de 1931, y 41 de la Ley dw Admi- 

lu ri in« nisiración y Contabilidad de 1.® de 
su liquidación los recibos de les

mayor brevedad posible preseníen

a
suministros hechos a loa tropas y 
Guardia Civil en este corriente

mes-
Logroño, 18 de agosto de 1936 —

El Presidente, José María Herrerce 
de Tejada—El Secretario, Benigno 
Macua.

Diputación Provincial ¡

julio de l9ll. ,
Lo que se anuncia en el Boi ktín |

Oficial de esta provincia para 
que durante eí plazo de 15 dies, a 
partir de su publicación, puedan 
formularse reclamaciones ante es
ta Corporación.

Logroño, 18 de agosto de 1936. 
— El Vicepresidente, Francisco 
Chavarria - P. A., El Secretur o,

tos, 2. ,, j
Don Félix Morga, un,voto, 1. j
En blanco, dos, 2. ¡ pierna aríiftoial que le os neoesa-
Quedó por tanto prOçlaoiHdo j ría, y sin que esto sirva de preoe- 

Vioelir8¿i8‘=“’® '8 Exorna. Di- ¡ dente alguno.
puUción provincial, don Pruden
cio Fernández Lacuesta.

Examinada una comunicación 
del señor Administrador de los

----------------- • . . . , ,Se aprobaron las relaciones de .Esteblecimientoa provinciales de 
jornales devengados durante el 
m a Je marzo último, por los peo- ¡

Beneficencia, parMcipando que en

de Logroño .
HABILITACIÓN v SUPLEMENTO

de crédito

La Comisión Gestora de e^ra 
Corporación en sesión oeletrada 
en el día de ayer, en vista de la 
urgencia que no admite aplaza-
misnto y oído el informe del señor 
Interventor de fondos provincia
les, acordó una habilitación dé 
crédito por la cantidad de 416'66

COMISIÓN GESTORA
de 8 de abril de 1936

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exema. Comisión Ges
tora provincial en la sesión qoe 
celebró el día 8 de abril, la cual 
fué presidida por don Urbano A»

I nes fijos en carreteras provincia- i 
I les y caminos vecinales importan- I 
I tes 779'50 y 2.242 pesetas leapec- 

I tivamente.
I I i. las cuentas de gastos ocasio- 
I nados pcwr varios conceptos, en 
I carreteras provinciales y camiaos 

I I vecinales, durante el mes de mwr*- 
i I zo último, importante 7.526*15 pe-

1 s‘ tas.
g ni h no Visairas, Presidente de la

pesetas y un suplemento por la de i 
20.000 pesetas según el siguiente ,

Excüia. Diputación, provincial y « 
ella asistieron los diputados seño-, 
res Rubio, Bretón, Herrero, Luís

\ Examinada una instancia sus- 
j orifa por el sfñor Pfi3sid»*nté de Ír 
Î Asdc'fiClóh' de’’Funcionarios pro-;

detalle:
BABILITÁOIÓN Pesetas Í

vlnciales, rogando se deje sin efec-
' Arpón. Aznar. MttUD.s, Fernín-1 lo ef acuerdo adpptado en 25 de 

i dez Lacneata, Zn-zo, Sflntaolalla. j marzo, úttinp, dlaponloú^a que .

la noche del 6 del corriente falle
ció en el Asi’o, Lorenzo Fernán
dez Marcos, natural y vecino de 
San Asensi?, que ingresó en el 
mismo, el día 29 de marzo de 1927, 
habiendo aparecido en sus ropas 
dos récih^s, en una misma cuarti
lla. fechados el 25 de febrero de 
1932,. por los que reconoce don 
Pedro Santaolalla ser en deber al 
fallecido 400 y 375 pesetas respec
tivamente, o sea un total de 775 
pesetas, así como se encontraron 
dos billetes del Banco de España, 
de 25 pesetas cada uno, se acordó 

í.° Reciam' r a don Pedro San-

Capítulo 1.® Artículo 3.° 
Para abonar al funcir na- 
rio don Emilio Doncel el 
importe de dos mensuali
dades de su haber que de
jó de percibir en 1932 co
mo sanción impuesta en 
expediente contra el mis
mo y que ha quedado sin 
efecto por acuerdo de 5 
dsi actual mes de agosto. .

SVPLEMENTO

Capítulo 8.® Artículo 3.®

416‘66

Morga y Terol.
Abierta la sesión y leídas las 

acias ordinarias celebrada el 25 
d,e marzo último y la extraordina
ria de 1® de abril corriente,j^fue
ron aprobadas.

Dada Ipotura a un oficio del Ex- 
oeleúiísimo Sr. G (bernader civil 
de la provincia, trasladando la re
nuncia presentada por don Do
mingo M rínrz Moreno, del car
go de Pr sidente, por haber sido 
nombrado Gobernador civil do la

desde l.° de abril sea cuenta
de los empleados provinciales el j 
pago del Impuesto de Utilidades, î 
sobre sueldo y asignaciones a ex- 
cepción única dd los que por to- 
dos conceptos ■ eroiban 3.000 pe 
aetas anuales, se acordó mantener; 
en todas sus partes el acuerdo de 
referencia.

Desestimar la iü8t*noia del se
ñor Pr sidente del < Ateneo Rio
jano* en la quó sobeitabo se le 
conceda alguna subvención para

tíioíalía Lain, que según el Censo 
electoral, debe residir en San 
Asensio, abóne la expresada can
tidad de 775 pesetas ingresándo
las en la Caja provincial como 
parte de psgo de las estancias cau
sadas por dicho asilado fallecido y

2 ° Ordenar al señor Adminis
trador de los Establecimientos be
néficos, inglese en Arcas provin-' 
oia’es loa dos billetes de 25 pe^ 
tas por el mismo concepto, aou-' 
sándole a lo vez recibo del docu*- 
meato que ha preaentado, 3ôl ouál.
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queda en eatas oficinas hísta con
seguir hacerlo efectivo.

Acceder a lo aoHoitado por don 
Fernando Marín Bueno, casado, 
de 53 años de edad, natural y ve
cino de Aldeacueva de Ebro, de 
entregarle su sobrina Alejandrina 
Vergara Gutiórrez, de 16 años de 
edad, que se halla acogida ea el 
Asilo provincial, a fin de que vaya 
a vivir con su hermana Juliana, 
de 26 años de edad, que resido en 
Tarragona.

Aprobar una factura remi.ida 
por la Sección de Construcciones 
civiles d^ don Basilio Labora y C? 
8. L. importante 280'50 pesetas, 
por suministros para la construc
ción de la escalera de mujeres del 
Hospitii provincia!.

Id. id. una factura de don 
Amancio Cabezón, importante tres 
mil ciento ochenta y cuatro pese- 
tas cuarenta céntimos correspot- 
dientes a la conservacióu de edifi
cios provinciales (P.-ííscio provin
cial).

Id. id. dos facturas de B. Acedo 
y J. Santamaría, correspondiente 
a suministros para la conserve- 
ción de! Asilo provincial de 718 80 
pesetas y de Marrodán y Rezóla, 
por id. id. de 19 35.

Id. id. relaciones de jornales co
rrespondientes a las semanas que 
terminan loa días 18 y 25 de ene
ro, 1.®, 8,15, 22 y 29 de lebrero y 
6,14, 21 y 28 de marzo del año ac
tual, 296'55. 207 70, 249'25, 252'70, 
209'75,262’60, 295'75,279’60 232’75, 
362’20 y 275 30 pesetas.

Tomar en consideración la car
ta que la Diputación de Valladolid 
dirige respecto al pago de la ins
talación eléctrica en el pabe’lón 
de las Diputaciones Castellano - 
Leonesas, y toda vez que la de es
ta provincia ha satisfecho con cre
ces cuanto le correspondió por 
este concepto.

Jubilar a su instancia al señor 
Societario de la Diputación pro
vincial don Benigno Macua Pérez, 
con los cuatro quintos del haber 
de 14.500 pesetas que hoy disfru
ta, toda vez que acredita 57 años 
y cinco meses de servicios a esta 
Exema. Diputación provincial, a 
onyo efecto resolvió ordenar a la 
Sección de Intervención habilite 
el crédito correspondiente para su 
abono, en fecha oportuna, y dar 
cuenta de la vacante a la Dirección 
General de Administ ación, por 
conducto del Exemo. 8r. Gober
nador civil de la provincia por si 
se sirve anunciarla en la «Gaceta 
de Madrid>, cumpliéndose los de

más trámites legales hasta prove
erla definitivamante, y mientras 
esto ocurre seguirá prestando sus 
servicios el Secretarlo jubilado 
hasta la toma de posesión del que 
le sustituya, con el haber de acti
vo que hoy percibe.

Desestimar la instancia de don 
Silvorio Pardo. García, Interven 
tor de fondos provinciales, sus
penso de empleo y «u^ldo pidien
do la reposición de su cargo por 
las r*»zones que alega, dejardo sin 
efecto la suspensión de erap’ío y 
sueido y aperíiira del expediente 
Qontra el mismo acordada en se
sión de 11 de marzo último, encar
gando a la presidencia que, como 
Ponente, irstruya el expediento 
que h»» do seguirse a este funcio 
nario con la mayor rapidez.

Visto el acuerdo adoptado en 
sesión extraordinaria de 23 de di
ciembre de 1935, por el que al 
nombrar encargada de la limpio- 
Z4 de las oflcinaa de esta Diputa
ción a deña Matilde Muro Orío, 
vecina de esta Capital, con la asig
nación diaria de 1’50 pesetas que 
principiará a percibir desde el día 
1.® de enero de este año, y con el 
fin de DO aumentar en lo más mí
nimo la suma destinada a dicho 
servicio que a las cuatro mujeres 
que hasta la fecha venían prestán
dolo, que son doña Mercedes 
Oyuelcs, doña B'^téfana Samanie
go, doña Hilaria Grijalba y doña 
María Ortega, ao les rebajara su 
asignación a 1’75 pesetas diarias 
desde dicho día 1.® de enero, se 
acordó reformar dicha resolución 
en el sentido de que no se les re
baje cantidad alguna en su asigna
ción y que desde 1.® de enero de 
este año perciban las dos pesetas 
que antes tenían señalado así bien 
con la asignación de dos pesetas 
doña Matilde Muro Orío, la cual 
percibirá con cargo al Capitulo de 
Imprevistos del presupuesto pro
vincial sin disminuir por tanto, 
cantidad alguna a las anteriores, 
si bien entendido que en el mo
mento que ocurra una vacante no 
S8 cubra esta.

En virtud de lo dispuesto por 
Orden de 24 de julio de 1931, pu
blicada en la «Gaceta de Madrid» 
de 30 del mismo, so acordó fijar 
las indemnizaciones de viaje que 
además de las dieUs reconocidas 
por el artículo 92 de la Ley de 29 
de agosto de 1882, han de percibir 
los señorea Diputados gesto es 
por su asistencia a mda una de 
las sesiones que celebre la Corpo
ración en la siguiente forma*

De Cenicero, Navarrete y Náje- 
ra, 5 pesetas.

De Torrecilla de Cameros, 8 pe
setas.

De Haro, 11 pesetas.
De Arnedo, Calahorra y Santo 

Domingo, 15 pesetas.
De Alfaro, 18 pe.«eta8.
De Cervera «IaI Río Alhama, 22 

pesetas.
So fccuerda, después de smplio 

debate, aterizar a los se-ñoi es Pre
sidente y Maitíüfz Sánchez, para 
que citando para el jueves, a Ihs 
doce, a 'es obrérós tipógrafos en 
paro, y a los séñorra Notario H«r 
manos, resuelvan la fo» ma de oon 
fec'^ionar las listas electorales en 
1« rectifloaci-'n del Censo del afio 
actual, hasta cons.eguir áer traba 
jo a todos los que se encuentran’^ 
parados, para lo cual podrá utili 
zarse el material y locales de la 
Imprenta provincial.

Adherirse al recurso interpues
to que la Mancomunidad de Dipu- 
tsciones do régimen común, | met
tra resolución de la Subsecretaría 
de Obras púbíijas por la que se 
desestimó la petición de las Dipu
taciones,5 linteresando que todas 
las obras de caminos vecinales y 
puentes económicos comprendi
dos en los planea de las respecti
vas Corporaciones provinciales 
que se manden construir con los 
auxilios de la Ley sobre paro in
voluntario de obreros, continúen 
siendo ejecutadas por las respec
tivas Dipuiacioues provinciales.

Contestar a la Exema. Diputa
ción de Soria que esta Diputación 
atenderá con verdadero Cariño y 
entusiasmo la súplica que dicha 
Corporación le dirige, rogándole 
que, de ser posible, demore la reu
nión en Madrid de las Comisiones 
Gestoras y Ayuntamientos de los 
pueblos a quienes interesa la pron
ta explólación del ferrocarril Soria 
CaslejÓD, a fio de que, pasadas 
estas circunstancias, pueda nom
brarse una representación de esta 
Diputación proviucial.

Solicitar de la Superioridad la 
compelenie autorización para con
certar con los Ayuntamientos de 
la provincia el pago de los atrasos 
que tienen por la aportación muni
cipal forzosa.

Presentado por el aefior Dipqta- 
do Director del Asilo provincial, 
don José María Santaolalia, un In 
forme sobre reforma.^ que podían 
llevarse a c bo en el Estableci
miento, se acordó sacar coplas de 
él y remitirlas a los seflores Ges 
tores, a flu de que pueda tratarse 

de olio, con la d'^bida detención, 
en la próxima sesión ordinaria que 
ha de celebrarse el miércoles 22 
del actual, a las once.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y su 
ministros hechos a ^os Establecí 
míenlos dependientes de la Dipu
tación.

Lt Comisión ifuedó enterada de 
hs operaciones de las cuentas de 
Irgresos y pegos ve-ifleaJos en la 
Detositari?? provincial durante el 
primer trimestre del año actuel y 
el B-'ia' ce de 'os ingresos y pagos 
verificado.^ desde 1.® de enero ol 
31 de diciembre último.

Modificar él ocuerdo de 25 de 
marzo úi’imo, en el sentido de que ’ f? ; i 
las obras po'*;- la consolidación 
.de la defensa del puente que exis
te sobre el río Glera, en el camino 
vecinal de Castañares a Baflos de 
Riija, habrán de efectuarse con 
cargo a la subvención del Eslodo 
para conservación de caminos 
vecinales.

Se acordó que el señor Adminis
trador de la Cosa de Beneficencia, 
nombrado por acuerdo de 3 de 
marzo último, don Honorio Gon
zález Bravo, continúe percibiendo 
únicamente el sueldo de 5.000 pe
setas anuales que] figuran en el 
presupuesto vigente.

Adjudicar el suministro de diez 
mil kilogram s de harina con des
tino a ios Establecimientos provln 
cíales de Beneficencia, a la señora 
Viuda de B. Verde, a 49 pesetas 
los 100 kilogramos, pago al conta
do con descuento, por considerar 
esto proposición como la más ven- 
tdjoáa paro los Intereses provin
ciales.

Id. id, el suministro de 4.000 
kilogramos de patatas a ios Esto- 
blecimieotos provinciales de Bene
ficencia, duraste el mes actual, o 
don Pablo Diez, vecino de Vitorio, 
al precio dé 0’22 pesetas kilo
gramo.

El día 31 de marzo próximo po
sado, terminó el período volunta* 
rio de cobranza para ingreso direc
to en lo Calo provincial, de los 
créditos liquidados a favor de esta 
Diputación, correspondiente ol pri
mer trimestre de! ejercicio actual 
1936 por aportación forzosa, por 
recargo del 7*529 por 100 estable
cido sobre la misma, por el con
cierto económico de atrasos, y por 
suscripción el Boletín Oficial se 
acordó: 1.® Que es procedente 
acuerde expedir certificaciones de 
descubierto contro los Corporacio
nes deudoras, requiriépdolee de
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También aclaró que la autoriza 
oión que se les confirió a él y al 
señor Presidente para parlamen 
tar respecto a la forma en que ha 
bía de llevarse a cabo la impresión 
de listas electorales, lo fué con la 
Sociedad Tipográfica local y loa 
señores Notario Hermanos, como 
así lo realizaron, y no con loe 
obreros tipógrafos en paro como 
ae consigna en acta, y con estas 
aclaracionea fué aprobada.

La Comisión quedó enterada 
con agrado del telegrama del se 
ñor Secretarlo general de la Pre 
sideucia de la República transmi
tiendo el agradecimiento de Su 
Excelencia al mensaje que se le 
dirigió por esta Comisión Gestora 
de adhesión ciudadana al primer 
Magistrado de la Nación, haciendo 
votos para que tenga aciertos en 
el desempeño de su difícil misión 
como (iol guardador de la Consti
tución Española.

Sometido a discusión el informe 
presentado por el señor Diputado 
Director del Asilo provincial, don 
José María Santaolalla, en la que 
intervinieron la mayor parte de 
loe señores gestores aportando 
datos y sugerencias se adoptaron 
los siguientes aouerdoF*.

Dirigir respectuosa instancia al 
limo. Sr. Director General de 1." 
Enseñanza, solicitando se digne 
nombrar dos Maestras Nacionales, 
una de niñas y otra de párvulos 
para las Escuelas del Asilo pro
vincial, comprometiéndote la Cor
poración al abono de casa habita
ción o alquiler correspondiente 
que dichas Maestras han de dis
frutar, oaí como el moviliario y 
material necesario de dichas es- 
cuelaj, para lo cual cuenta la Di
putación con locales debidamente 
acondicionados.

Aceptando la propuesta hecha 
por el señor Diputado Director 
del Asilo, se aocrdo equipar a los 
jóvenes procedentes del mismo 
que se dedican al deporte del 
fútbol, pagándose el importe de 
las ropas que para ello se le su 
ministren con cargo al Capítulo 
de Imprevistos del presupuesto 
provincial.

Aceptando la propuesta hecha 
por el señor Diputado Director 
del Asilo provincial en su infor
me, se soordó encargar al señor 
Arquitecto provincial que, dentro 
de las posibilidades del presu
puesto se lleve a cabo el adeoer- 
tamiento del pabel'ón destinado a 
varones en el Manicomio provin
cial y en el segundo piso del mis

oficio que se dirigirá por oooducto 
de ios jueces muoicipsies, de los 
de Insiruccióo o de ios Coniandso- 
tes de los puestos de la Guardia 

civil, a los Alcaides de las mismas, 
para que en el plazo de ocho dias, 
a cootar de la (echa de notificación 
ingresen en la Caja provincial las 
cantidades que adeuden, advinién
doles que de no realizarlo, incurri
rán en apremio con el 5 por 100 
de recargo, y embargo del 20 de 
todos ios Ingresos que se verifi' 
quen en sus arcas, cualquiera que 
sea el concepto y afio a que co
rrespondan. 2.* Que el acuerdo 
correspondiente se haga saber 
también a los Ayuntamientos mo
rosos, por medio de Circular en el 
<Boletín Oficial», para que así sur
to los efectos de notificación, en el 
trámite de diligencias que con pos
terioridad deban practicarse en el 

expediente.
Se acordó desestimar ia instan* 

cia de don Plácido Rosáenz León, 
vecino de esta capital, en la que 
solicitaba se le abone la direfencia 
por el exceso pagado en la cédula 
personal del efercicio 1935, por 
extemporánea, y tomar en conside
ración el sueldo líquido declarado, 
para la clasificación en el afio 
actual.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el articulo 100 del Estatuto pro 
vincial, se publica en est ' Bolitin 
Oficial.—El Presidente, Urbano 
Anguiano.—El Secretario, Benigno 

Macua.

Sesión de 82 de abril de 1936

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Excma. Comisión Ges
tora provincial en la sesión que 
celebró el día 22 de abril, la cual 
fué presidida por don Urbano An
guiano Visairas, Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial y a 
ella asistieron los dipiitados seño
res Rubio, Bretón, Herrero, Luis 
Arpón, Azoar, Martinez, Fernán
dez Laouesta, Zuazo, Santaolalla, 
Morga y Terol.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, el señor Martínez 
hizo observar que su propuesta 
de que en realidad la Diputación 
es la que debía solicitar del Ate 
neo que por estar constituido con 
socios cuya mayor parte son oon- 

' tribuyeotes de Logroño debía 
coadyuvar a extinguir el déficit 
en que se halla la Diputación, se 
refirió úoioa y exclusiva mente a 
los atenjístas ricos y pudientes.

y el derecho legal que tengan para 
ello.

7 .® Estudio de los medios con
venientes para ver de conseguir, 
si fuera posible, que los matrimo
nios acogidos puedan vivir jun
tos, y

8 .® Conceder amplias faculta
des a dicha Comisión para infor
mar sobre todo aquello que se le 
ocurra y ofrezca, para el mejor 
servicio del Establecimiento en 
general.

Después de amplia discusión 
sobre el mal estado en que se 
halla la vaquería del Asilo y nece
sidad de llegar a una verdadera 
reorganización de la mismo o su 
supresión, se acordó nombrar una 
Comisión especial compuesta de 
los señores Martínez, Zuazo, Sao* 
taolalla y Presidente, paro que, 
previo un estudio detenido de ello, 
informe con toda clase de detalles 
si procede reorganizar o suprimir 
ia mencionada vaquería.

Siendo ia hora de los dos de lá 
tarde, se suspendió lo sesión paro 
continuarla a las tres y media.

Reanudada a dicha hora balo ia 
presidencia de don Urbano An
guiano y asistencia de los mismos 
señores diputados, el señor Presi I 
denle dió cuenta de que, en virtud 
de la autorización que Ies fué con- 

' cedida en ia sesión anterior o la 
Presidencia y el señor Martínez, 
habían parlamentado con la So- 

' cledad Tipográfico local y los se
ñores Notario Hermanos, respecto 
a la forma en que había de llevar 

' se a cabo la impresión de listas 
electorales en la rectificación del 

* Censo del año actual, para ver de 

’ conseguir dar trabajo a los obre- 
‘ ros tipógrofos que se encuentran 

parados, habiéndose convenido en 
' que, suponiendo en 118.000 líneas 

las que comprenderá dicho reotifi 
coción, adjudicar la impresión de 
59.000 líneas oproximadamente, al 
precio de 10*50 pesetas el ciento, 
comprendido confección y papel, 
o la referida Sociedad Tipográfico, 
y otras 59.000 a los señores Noto
rio Hermanos, cuyo importe se irá 
abonando por semanas vencidas, 
previa nota que se pasará a la 
Sección de Intervención por la de 
Secretaría, dejondo siempre un 
margen de un 20 por 100 poro 
eventualidades.

Que para llevar a cabo dichos 
trabajos se ceda a la Sociedad Ti
pográfica los talleres de la Im 
presta provincial con el material 
en ello existente, según inventario 
llevado a cabo el día 5 del pres^ti

mo se realicen pequeñas obras de 
tabiques, a fin de conseguir dejar
lo en condiciones de poder colo
car 14 o 16 camas más con lo que 
se podrán admitir algunos enfer
mos que se hallan pendientes de 
ingreso.

Se acordó la supresión del ser
vicio que prestan las Hijas de la 
Caridad, en el Asilo provincial de 
Logroño, y por lo tanto, cese la 
contrata que al efecto tiene cele
brado esta Corporación con la re
presentación de las mismas, con 
fecha 12 de agosto de 1887. Y 
conforme a lo establecido en el 
artículo 25 del expresado contrato 
comunicarlo así a la Rvda. Madre 
Visitadora de las Hijas de la Cari
dad de San Vicente de Paul, a fin 
de que le sirva de aviso con los 
dos meses de anticipación que 
aquel determina, debiendo por 
consecuencia quedar terminado 
todos los efectos del mismo para 
el día 25 de junio de este afte, ro
gándole se sirva acusar el opoqtu- 
no recibo de esta comunicación y 
de quedar enterada y conforme 
con lo que en ella se resuelve. 
Los señores Santaolalla y Fernán
dez Laouesta salvaron su voto en 
contra.

Nombrar una Comisión especial 
compuesta de los señores Sao^a- 
olalla, Herrero y Morga, que se 
encarguen de informar lo que 
proceda sobre los puntos siguien
tes:

1 .* Nombramiento de persoral 
subalterno que se enorgue de los 

I servicios que estab.«.n eooomen- 
, dados a las monjas del Estableci- 
' miento suprimidas por acuerdo 

adoptado en esta sesión.

I 2.° Determlaacióo de la forma 
■ en que han de «luedor las dos ga 
’ lerfas adyacentes a la Capilla para 
. desuñarse a pabellones de acogi

dos, y que la referida Capilla se 
destine a salón de actos.

3 .° Resolución que haya de 
adoptarse respecto a los libros pa
rroquiales recogidos hoy en la 
Administración para determinar si 
hon de entregarse o no a la Parro
quia de Santiago.

4 .° Determinación de la Comi
sión de compras que ha de encar
garse de realizar les de utensilios, 
enseres y cuantos artículos necesi
te el Establecimiento.

5 .® Arreglo y adecentamiento 
del local destinado a barbería del 
Asilo.

6 ® Investigar las personas que 
viven dentro del Establecimiento
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te paea de abril, bien entendido 
que la cesión do talleres y, nate- 
rial^ea 6¿lo y ex. lósivomenÍe para 
la i'inpiresión de listes electorales 
sin i^ue pueda llevarse a cabo en 
la ycnprenta provincial ninguna 
otrá wase de trabajo3 tipográficos, 
y quistan pronto termine lós de 
impresión de listas dej^^ràn todo 
en ei ser y estado en que lo reci* 
baú’^para comprobar lo cual se 
Herirá a cabo otro nuevo inven
tai

La entrega de los originales de 
im^^e^jta se harán en la Secreta 
ría ae la Diputación, r cuyo e/eoto 
ae rate tesará del Excmo 8r. Go- 
berêatior civil de la provincia re- 
miia’ ï^el'a los originales de Ira- 
pré’ntá,' en vez de hacerlo a les se* 
flores Ñotario Hermanos para ha- 
oelrbí oportuno reparto.

Se aprobó en todas sus partes 
el convenio celebrado por los se- 
úoreíí’Piesidente y Marlinez con 
la Sociedad Tipográfica local y los 
seHórés Notario Hermanes.

Dada cuenta de las instancias 
presentadas por los Ayuntamien- 
toá de la provincia, soliüi’endo 
construcción y reparación de oa- 
mtbbs vecinales, a virtud do la 
Cil^Oulai que al efecto se les diri* 
gió) publicada en el Boletín Ofi- 
OiAtOoorrespoadlente »1 31 de 
marzo último, se acordó conce- 
detles otro nuevo plazo de 16 días 
para que soliciten las obras que 
estimen necesarias, enea'■gándoles 
que en la petición hagan constar 
el numéro de obreros en paro in-* 
voluntario que existen en sus res- 
peótrfas jurisdicciones.

Dada cuenta de una oomuni ;a- 
cióndel Ayuntamiento de Alesan* 
00, recliímaudo la mitad de los 
gastos causados en las obras lle
vadas a cabo en el año 1962, en 
las escuelas nacionales de dicho 
pueblo y que ascienden a mil pe
setas, reclamación ya hecha en el 
mencionado año 1932,1934 y 1935, 
y teniendo en cuenta que al igual 
en. aquéllos no existe consigna
ción alguna en presupuesto para 
estos gastos, se acordó desestimar 
ló-soUcitado.

Examinada una instancia de do- 
Qa, Josefa Malo Alonso, ivuda, de 
80.años de edad y vecina de esta 
capital, solicitando se le conceda 
lai pensión de viudedad que le 
Qorcesponda por haber fallecido 
M esposo don Severo San Leo
nardo González, Maestro Sastre 
deLAsilo provincial. De antece
dentes resulta: Que el día 9 del 
actual falleció a consecuencia de 
un accidente, el Maestro Sastre 
del Asilo provincial don Severo 
SsQiLeonarde, hallándose en esta
do (te casado en el acto del fslle- 
dimiBnto con doña. Josefa Malo 
Alonso.

Que el finado fuó nombrado 
Maestro Sastre del Asilo provin- 
oial, el 6 de abril de 1907, llevan
do,,por tanto, al ocuirir el falleci- 
miehtó 29 afios y 4 días; que el 

sueldo regulador es el de 1.248'75 
pesetas' pí r venir disfrutándolo 
por más de dos afios.

Por lo expuesto, se acordó
1 ® Que a la viuda dofia Josefa 

Malo Alonso, se le reconozca la 
pensión de viudedad de 561'94 pe
setas Pruales, equivalente al 75 
por 100 de los 3/6 de 749'26 peae- 
tas haber pasivo que hubiera co- 
rrespondidí' el opusante por con 
lar 29 años y 4 díss de servicios 
prestados.

2,® Que la referida pensión de 
vind ídad principie a percibir h 
citada dofia Josefa MüIo Alonso, 
desde el día 1.® de mayo próximo, 
y el sueldo que disfrutaba el di
funto correspondí» ote a! raes ac
tual en que ocurrió e! fallecicúen- 
to, se haga efectivo por su referi
da viuda, dispensándole de pre
sentar la deolsraoión de hei edere, 
en atención a la insignificancia de 
la oaníidad que tiene que percibir.

Vísta comunicación del sefior 
Administrador de los Establecí 
micntos provinciales de Beoefl- 
C' noia, participando que el día 14 
de este mes, se celebraron en 
equéllos Establecimientos provin
ciales de Beneficencia las fiestas 
en conmemoración del V aniver
sario de la República coo comida 
extraordinaria y otros fest jos a 
la que concurrió una representa
ción de la Junta directiva de la 
juventud de Izquierda Republica
na de esta capital, la cual se mul
tiplicó en atenciones con todos los 
acogidos obsequiándoles con taba
co a los varones mayores, paste
les a las mujeies y pastas y dul
ces a los nifios de ambos sexos, 
se acordó hacer constar en acta 
lo altamente satisfecha que ha 
quedado la Diputación del lauda
ble comportamiento observado 
cerca de los asilados que se hallan 
bajo su patrocinio, y que tanto 
enaltece a esa juvent id por su 
fino recuerdo de cariño hacia los 
desvalidos a quienes tanta alegría 
proporciona el verse asistidos y 
obsequiados por sus semejantes.

Autorizar al sefior Administra
dor de los Establecimientos pro* 
vinciales de Beneficencia, para 
que pueda proceder a la venta de 
la ternera que el día 12 del co
rriente mes parió en el establo 
del Asilo provincial la vaca <Pi- 
tusa» previa tasación del Veteri
nario.

Acceder a lo solicitado por don 
Pedro Blanco Martínez, casado, 
mayor de edad, natural y vecino 
de Zarzosa de sacar de la Gasa de 
Benefloenoia al nifio Julián Moral 
Crespo, de dos afios de edad, con 
el fio de educarlo y criarlo como 
si foera hijo propio, por no tener 
su cesión en su matrimonio.

Id. id. al matrimonio Pedro Gar
cía Sáenz y dofia Teodora León, 
mayores de edad, labradores y 
vecinos de Calahorra, una expo
sita de cinco a siete afios de edad, 
a la que cuidarán y educarán co

mo si fuera hija propia, por care
cer de sucesión en el matrimonio.

8e acordó que la estancia en el 
Manicomio de Eugenio Calvo He
rrero, soltero, de 30 afios de edad, 
natural de Aldeanueva de Ebro, y 
acogido en el Asilo provincial, 
ses en concepto de pobre.

Interesar de la Diputación de 
Navarra, se hnga cargo de la de
mente Mag jftlena Ramos del Río, 
PolteiR, de 24 años d? edad, natu
ral de'Csstejóu (Navairtí) y rc-ei- 
dente en Logroño, abonando las 
est-^rcias qne ha o» usado y rn ‘o 
sucesivo cau8‘> en este Msn’oomio 
a rizón de 3*50 pesetas una, a cu 
yo efecto ae le pesará la oportuna 
liquidación, y disponga el traslado 
de la mism*, a fin de deaconges- 
tionar en lo posible de einfermós 
el Menicocaio y poder dar cabida 
en Ó1 a dementes de esta pro
vincia.

La Comisión quedó enterada de 
comunicación de la señora Visita
dora de las Hijos de la Caridad, 
que está conforme y dispuesta a 
cumplir lo expresado en la con
trata, haciendo que Irs Hermanas 
salgan del Hospital antes de la 
fecha prefijada.

Dada lectura al luminoso infor
me emitido por ol seficr Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y 
obras provinciales relativo a sub
venciones a les AyuntamieEtos 
con destino al abastecimiento de 
aguas potables, y a propuesta del 
Gestor señor Martínez, se acordó 
recoger con cariño las insinuacio
nes que hRce sobre el particular 
dicho funcionario, que se haga 
una edición de él para repartirla 
a los pueblos, y se averigüen las 
causas que motivaron no haber 
consignado en presupuesto la can
tidad que exige la Ley para aten
der debidamente a subvencionar 
obras de carácter sanitario que 
lleven a cabo los Ayuntamientos 
de la provincia, preferentemente 
las de abasteoimieoto de aguas.

£1 sefior Presidente dió cuenta 
de las gestiones que se vieten 
realizando cerca de los Bancos de 
la capital para ver de conseguir 
en las m jorei condiciones posi
bles un empréstito para atender a 
la construcción de caminos veci
nales y atenciones de Beneficen
cia, acordándose mostrarse con
forme y satisfecha con ellas, y ro
gar a la Comisión nombrada, com
puesta de los señoras Presidente, 
8antaoialla y Fernández Lacuesta, 
continúen dichas gestiones con to
da clase de facultades para olio.

La Comisión mostró su agrade
cimiento a la coofianza que en ella 
se deposita.

También dió cuenta de las reu
niones celebradas por les fuerzas 
vivas de la capital para tratar del 
modo de atendí r a la disminución 
del paro obrero y a h s que ofre 
cía, en nombre de la Diputación 
todo el apoyo moral que esta pue
da prestar, uniéndose a todas las 

gestiones que se vienen realizan
do para aminorarlo en lo po^ble, 
acordándose de conformidad con 
la presidencia, y ofrecer que se 
atenderá al paro obrero de Logro
ño, como a todos les demás pue
blos de la {rovincia.

8efialor para celebrar sesión or 
dinaria ei miérco'ts 6 de mayo 
próximo, dando principio ol acto, 
a las once.

Vista u-a oomuaicación dol se
fior Administrador de la Benefi- 
conc’a provincia! en la que parti, 
cipa es n‘‘cesario adquirir con 
destino a dicho Establecimiento 
10.000 kilogramos de harina de 
todo pan y 100 kilogramos de fi
deo, cantidades estas que se con
sideran necesarias para un mes, 
adviniendo que las exiftt-ncias 
actuales de dichos artículos alcan
zan: la de fideo, hasta el 28 del 
actual, y la de harina, al 10 de 
mayo próximo, se acordó abrir 
concurso de precios para el sumi
nistro de referidos artículos.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del mes 
de mayo próximo, importantes 
210.170'09 pesetas.

Aprobar la cuanta presentada 
por el Colegio de Corredores de 
Comercio de Vitoria, de pesetas 
11, importe de una certificación 
de cambios de las obligaciones de 
esta Exorna. Diputación.

Id. id. diferentes facturas y va
les por distintos servicios y sumi
nistros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Anular y clasificar nuevamente 
las cédulas personales de los con
tribuyentes vecinos de Calahorra, 
don Antonio Hernández Beiloso y 
don Francisco Teruel Rivero.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica en este Bolitin 
Oficial.—El Presidente, Urbano 
Anguiano.—£< Secretario, Benigno 
Macua.

. ANUNCIO 2602
El día 18 del próximo mes de 

septiembre, a las diez horas, con 
intervalo de treinta minutos eu 
cada una, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de 
los productos forestales siguien
tes:

En el monte «Hayedo; primero, 
60 hayas o bardones; segunda, 40 
pinos maderables buenos y terce
ra 100 estéreos de brezo para cari 
bóD, bajo la tasación y condicio
nes oficiales que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun-* 
tamiento. >

Canales de la Sierra, 17 de 
agosto de 1936.—El Alcalde Pre
sidente, Ilegible.

orwBFTi DBL GOlfXeein.—zoetolo
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EDICTO ¡
para notificar por mfdio del BOLETÍN 
Oficial a forasteros la providencia 

de segando grado
1488 

Don Quintín Gil Moreno, Recauda
dor da la Hacienda en el pueblo 
de Jubera.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo in^ítruyendo 
por débitos de Uli idadt-s pertene
cientes a los años 1931 al 1934 de 
esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conforínidad 
a lo dispuesto en el artícnlo 66 de 
la Instrucción de 26 de abril de 
1900, declaro incursos en el s’ - 
gucdó grado de apremio y recar
go del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, a los contri ; 
buyentes Incluidos en la anterior 
reteciÓD. Ní^liflqnese a los contri , 
buyentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfact r sus dé- I 
bitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advivtiéndoles que, 
de no veriñcsrlo, se procederá in
mediatamente al embargo de to 
dos sus bienes, señalando al eieo 
to-las Uncas que hau <le ser objeto 
de,ejecución» y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor 
Registrador de la Ptopiedud det 
partido para la anolaoióu del em
bargo. z<

Y hallándose bomprendidos eit- 
tre tos deu lores 8 quienes ee re 
flerela ant riof providencia^ los 
que a' iooa«nnaoii*n se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
garse, w 1í« notlfloa, por nudio 
de la piessnce, que por dBplií»do 
89 remite a la Tesorería de Ha
cienda deliata provindia, para que 
pueda, acordfcr su iTsención eú el 
Boletus Oficial dula praviacif, 
según dispone’el artícuio 142 de 
la TMlracciób de 26 de abril tie 
190ñ, reformado por R. D. de 12 
de febrero de i925, a saber:

C '

Ifbino Marlíofez 
3 :rardo iel Pozo 
Sabino Alcalde 
G rónini > Pabl » r 
Gregorio Ruóte 
Gab'iel Rodríguez 
Gervasio Fe nándsz 
Guillermo Viguera 
Geró Jmo Oliváa 
Gabriel Or o Morales 
Guillermo Mora’es 
Gabriel Msitínez 
Gregorio O iváa 
Graciano Tejada 
Gregorio Mangado 
Hermenegildo Viguera 
Higii’io Galilea 
Hilario Barrio 
Hilario Sáenz 
Hipólita Beltrán 
Hilario Barrio 
Ignacio Di z 
Isidoro Ocón 
Isidoro Luis Miguel 
Isidoro Pascual 
Isidro Soto 
Inocente Oüván 
Ignacio Yéoera 
Ignacio Alca de 
r.dofonso Miguel 
Ignacio Ferváodez 
Isi 1ro GuoaTft 
Ignacio Reía ; 
Ildefonso Madrid 
Inés Teresa Sáenz. 
Igütcio Heredia 
Isidro Ss ias 
Isidro SrtMíuiguei 
Isidoro Sirramián 
Isidoro Luis Miguel 
Jjac Grúa Heredia- 
Ju?vi.íBitr oQaiiUa, 
J 4 i&u:Medrano,, 
Juac Grúa Miu tí^.ez 
Juan 'BscudertVíFei-Dándcz 
Jacinta Diez Feruéndez 
Juxfí Pablo B^ajeo 
Jnan Sáeu» Galilea 
Juou Galilea 
Juan BUuco
Juan de Dios Palacios 
JjHQ Viguera 
Julián Viguera

30'00 Juan Sactolaya , 
10'77 Jua? Viguera
37'33 .J« sús Sávfz
11'17 J’dián Mf^rtlnez
22 92: Julián Sáenz Martínez
0‘75 Julián Feri^ndtz

42‘77 Juan Martínez
92'88 Juan Sáenz Bsítráü
27'64 Joí quín Navarro

180'60 Juan Ruiz
66'62 Juan Sáenz Sáenz

7'70 José Bsrrio
25'71 Julio Barrio
26'92 José Heredia

6'34 Jo: ó B anco í,
82 40 Joéé G dilea

2'67 Joaquina Yéocia
7'46 Jesús Martínez

15'83 . José Adán
5'95 ¡ Josefs Fernández
3'01 i Jacinto Fernández

45'00 1 José Vicente
53'60 ; Joaquín Adán
19'87 Joset H redia
31'91 JuKác Yécora
25'43 i Joan Sáei z
26'82 : Julián Terroba
27 64 i JuftP Barrio

6'15 ¡ José Martí^iez 
135'06 j Justo Iñígutz

7 28 \ Julián Martínez-
36‘:25 J'-é Martín z Cuadra ,
13 45 ; Juliá^.Ei^cudero f ,
11‘73g Juan,García

114'32^ Ju^ F^rnándtz
88^h 1 Julián del Río 
24'00 I Julián Morados 
-17'21 Î Juli^.yia Batmaeeda 
17'76 . j Jacil la C nzano 
19'87 j Jofjqiüo Pastor q
17 45 i Jacoba F^orqáudez

: 25'19 • JuM^» Vígw’á'
r 1'24 , Ji^,qq|ü3 Furtández 

18'52 Juij; Orio Sáenz o d
25 61 f Juftí. Sá^i z
31 62 JuaniCruz Moivno

. 1982 Juan Barrio
j88 07 Juau Sá.y-nz . i ■.

11'73 José iglesias ; , í, 
46 44\ Justo Avratia ;;
16'12 Julián Sáecz ■
24'35 José,M.® del Río . ?r.i,

. 7.-36 ' Genoveva Rabio
14'86 Jao5ntpSv.to

IIM) 5b ' L^ia Iñigut z
41'60 León Rodríguez

62'8,4 . Luís Ruiz 7'70
10‘77.j Lorenzp Fernández . 162'48
36 82; LuInerte h 8'00

0'46 Luis Olio ^0‘00^,
62'77 Luis Sá nz 45‘()Q
34'56 Lucio Sáenz 9‘64_,
51'23 Lucas Martínez 4'10
88'57 Mfeuuel Cabezón 17'33 „

131'00 M anuel Reinares 43'67
44'62 Marcf lino Sáenz 5'95

7'22 Manuel Aragón 5'95
9'04 Miguel Grandes 8'69

, 9'75 Manuel María Yécora 22'87
1'80 Matías García 7'30
5'17 María Vignera 21*40.

14'06 Marcelino del Ríoij 11'72 .
22'24 Marcos Galilea 44'61
25'05 Mariano Galilea 42‘OQ
16'14 María Blanco 15'76
17'87 Marcelo Sáenz , 49'77 .
11'25 Manuel Adán 11*73

5'17 Miguel Heredia - 7*06
52'73 M':ría Sanmi^^uel 8'84

197'21 Manuel María, Viguera 20'97
59'45 Miguel Martínez 11*32
58'48 María Sáenz Resa 45'00
12'05 Ma,íuel Cenzano 15'00
77'86 M.'ílitón Ruiz 37'50
25'00, M,ría Martínez Sáenz 14*94
17'42 Martín Galilea 1*80

197'34 Matías Miguel 4'08
7'40 Malíes Sáenz 4'08 .G
6*13 Manuel Diez 3'75
6‘17. Máxima Heredia 0 53:.

49'55 Msnuei Viguera 51*23
11*36 Marcedao Terroba 3'05
^'31 Manuel Martínez 6'94

133'10 Mar.uftl Mavia Sáenz 60'30
13 05 Manuel Galilea 20'88
69 54 Matías Sáenz 2 6'68

133'30 Marcos Rodríguez 49'91-
7'88»t María Cruz Sáenz , i c 16'69

‘ Marín Sáenz Sáenz 6*41
45'26 María Arratia 18*42

Manual López ; ; cr :11‘12
129 Miguel Hierro ■ * • 7 89

13*84 jUurwrO'Yécora 124*18
’41‘62 lUíía Beltrán 183*10

^•l^’^l'^^b-'Sáonx 25^00
Idaeoelidartínez ’ 8*75
MclKóo Gableb ’ n 6'15

.36 80 jiiguel Sáenz 5'14
’ 2'74 j latías Ferbondez 35 20

NOMBRES Pesetas.
Juan G'-TCU 
Joaquín Hîvjjçîju 
Jan Manuel SáeiiZ

,o uv pjiífiuel Gtwilea 
41X12 |;unttél Fernández 
11*26 pii^r Fernández

9'92 
213*28 
173’95

Éi^noisco Arpón 10‘77
Fianeisoo Resa 81'39
Francisco Rubio 38 22
Francisco SáfDZ , 3 14
Faustiao Arratia- 3‘60
Francisco Fernández 66'66
Félix Barrio 3'27
Francisco B-jnito 6'41
Hélix Viguera M* * - 9‘jOO
Féüío^ Martínez, 14 88
Francisco Ruiz 30'00
Felipe-Vega, .tí , . 18'0u
Félix Gl^ü ea -i 18‘0C
F«f8<icifloo Torres 10'72
Froneiseo Resa 20'36
Feli e Querrá 9'04
Obcegóriq Escudero 24'1 S
Gregorio Qaroía . 15‘7€
Gabriel Viguera . d 7‘8€
Gregorio Viguera 1'55
Qjpbriól M? rtíüfcz - 11'61
Galinda Sáenz 12'0(

Julián Puíacios 
José Chijote 
José Ruiz 
Judo Oliván 
Jatto Ruiz 
Judáa Ramírez

1 José MavÜirtrZ
1 Juan Ga dea
i Juau óáecz Sá^cz •' 

Ju^ -. MArdütz 
Justo Iúíguf<z 
Ju U) Oliván >- 
Justino del Pozo o'* 
Jo é Aragón 
Juan Latorre 
Juan Bc-rrio 
Julián Rasa 
Josefa Fernández 
Juana Fqrnández 
Juan. Fernández 
Juan Sáenz Ruiz .

1 Ju u Rçiçarca. ..
) Justo Terroba

1

i 
ú

,h

23'97 Lucas Rodríguez 
9'00: Lujsjrúi^itz ,

12'00 Luis Esoíiderp
30’00 Fernández
22 00 Lor^nío^Gali'ep ,
30*00 Luis.Sésiz . ; -
13*00 Luís He.edia
15'00 Lucas Sá va .
15 00 Leóa.Pérejs . -
45'00 León Sáenz, 
23 09 líRCÍfií Ferrádjdez
30*00 Lino..Soto j. j
14^48 Luis Elvúa

,10'66 LorvDZo Guerra .
s ‘ ^41 Luis SáCi-Z n,,,.

9 04 Luí^ Barrio
2'07 LiU'á Ro^^ez ,
2‘Q7 U cií^roMartíf^'z,,^^..
167 Lo9:aF^,én<í‘3.^?¿t «
Í8^ torfníij,SMí,orie. 0

, , 6 8,3 Lws
. .16'06 J^iruuAo, J^masqda .

174 León Éguizábal

26 55 gMiguel Fernández 26^8
26'69 Miguel Ifiíguez 16<76'
U’'73 Manual García 43*77'
39'88 Modesto Cenzano 36'82

2 09 Ma ¿a Barrió 17'46
3Ú-‘55 Modesto Balmaseda 13*46
23*75 MarJín Balmaszdd 130 62

Manuel Balmaseda 9'06
’ 2'®8 Matmel Viguera < 84'20

6’30 Manuel Fernández : fr- 11'00
' 7;5’^6 MigaMOrío « t 20*22

45 00 Muauél Balmaséda jí. 81'60
2‘54t Martin Trevijano û' iç » • TI 1'75

162,‘43 Muiuei Balmaseda H-nt 6*41
17*-Q| MaL-delirio Viguera; » 79*82
6*95 M úíiel Gómez 44'07

c. 78j96 M uía Orive 22'24
a: 5^59.04 Mrqbós del Velle Cerra to 11)94

> Só'-rlX Mâ/uelHortÀ 8iOÍ
. 6^79 M?g«ul FdrBández 0
169 25 . . op* . : ’OQ_(pfJ

, , . , Eq Jn^ja K, 6 de
13'45 -El Recaudador, Quintio Gi,
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